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57  Resumen:
La invención es un sistema de unión para módulos
metálicos rejados (5) fabricados con perfil de tubo
rectangular y forma final del módulo rectangular, el
cual une un módulo con el contiguo por las esquinas.
Este sistema de unión está formado por una base
circular (3) con cuatro taladros avellanados por los
que mediante cuatro tornillos avellanados (4) se unen
y aprietan los módulos metálicos rejados a la brida
corta (1) y a la brida larga (2). La brida corta (1) tiene
menor altura para poder situarla perpendicularmente
encima de la brida larga (2) y así poder conseguir un
apriete uniforme que conlleva una unión fija y sólida
de los módulos correspondientes. Cuando se necesita
colgar los módulos rectangulares en un punto del
techo, dicha unión comprender opcionalmente, una
base soporte de tirante, en vez de la pieza base
circular, que permite realizar la conexión de la unión
con un tirante.
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DESCRIPCIÓN 
 
Unión ajustable para módulos rectangulares de plataformas industriales colgadas. 
 
Sector de la técnica 5 
 
La siguiente invención tiene su aplicación en el campo de los sistemas de unión para el 
montaje y ensamblaje de estructuras metálicas, más particularmente del montaje de 
plataformas industriales colgadas. 
 10 
Estado de la técnica 
 
En las plantas industriales es muy habitual la instalación de plataformas colgadas del techo del 
tipo de rejilla metálica (Figura 1 y 2). Este tipo de plataformas pueden tener diferentes fines 
desde el paso elevado de personas, el mantenimiento de instalaciones que están colgadas del 15 
techo (como son los cadenas de almacenamiento y transporte de piezas) hasta para la 
protección de caída de los objetos en el caso sistemas de transporte de cadena para piezas 
colgadas del techo.  
 
Actualmente, para el montaje de plataformas industriales colgadas del techo del tipo de rejilla 20 
metálica, se emplean habitualmente módulos metálicos rejados (Figura 3) fabricados con perfil 
tubular cuadrado o rectangular. El método más general empleado para unir estos módulos en 
la obra es mediante el uso de soldadura. Este método en principio garantiza una unión sólida y 
muy resistente entre los diferentes módulos de los que se componen las plataformas. No 
obstante la soldadura es un sistema que crea una unión permanente entre los módulos, 25 
provocando que cuando se quiera realizar un cambio en estas plataformas que esto no sea 
posible, limitando así estos módulos a un único uso, siendo necesario su achatarramiento 
cuando hay que recolocar la disposición de estos módulos.  
 
También se emplea en menor medida el uso de abrazaderas metálicas para fijar un módulo 30 
con el contiguo, pero este tipo de unión no permiten garantizar totalmente la transmisión de los 
momentos flectores entre los módulos y sólo vale para un tamaño único de perfil de tubo 
rectangular del módulo a unir.  
 
Además estos sistemas de soldadura o las abrazaderas tampoco llegan a corregir algunos 35 
errores de posicionamiento de los módulos metálicos rejados, debidos bien a errores en las 
medidas durante el proceso de fabricación o bien debidos a errores en el proceso de 
colocación de los módulos metálicos rejados. Estos fallos en un principio pueden ser pequeños, 
pero en algunas instalaciones pueden llegar a producir diferencias graves debido a la 
acumulación de estos mismos defectos, lo que dificulta el empleo de la soldadura o de las 40 
abrazaderas. 
 
Para sistemas de unión para módulos metálicos rejados rectangulares de plataformas 
industriales colgadas no se conoce ningún sistema de unión que permita la unión de módulos 
metálicos rejados rectangulares fabricados en perfilería de tubo rectangular reuniendo las 45 
siguientes características al mismo tiempo: a) que sea totalmente desmontable y 
reconfigurable, b) que los mismos elementos empleados para la unión sean válidos para 
diferentes tamaños de sección de perfil de tubo rectangular del módulo metálicos rejado 
empleado y c) que la unión pueda transmitir el momento flector entre los módulos metálicos 
rejados. 50 
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Explicación de la invención 
 
La invención es un sistema de unión para módulos metálicos rejados (Figura 2 y 3) fabricados 
con perfil de tubo rectangular (20) y forma final del módulo rectangular, el cual une un módulo 
con el contiguo por las esquinas. Este sistema de unión (Figura 4 y 5) está formado por una 5 
base circular (3) con cuatro taladros avellanados (7) por los que mediante cuatro tornillos 
avellanados (4) se unen y aprietan los módulos metálicos rejados a la brida corta (1) y a la 
brida larga (2). La brida corta (1) tiene menor altura para poder situarla perpendicularmente 
encima de la brida larga (2) y así poder conseguir un apriete uniforme que conlleva una unión 
fija y sólida de los módulos correspondientes. 10 
 
Mediante la base circular (3) (Figura 7) se podrá corregir con su posicionamiento errores de 
colocación de la plataforma gracias a las aletas (6) situadas circularmente en cruz y alineados 
con los cuatro taladros avellanados que impedirán su movimiento en las direcciones en las que 
están situadas. Ajustando los tornillos avellanados en los taladros roscados (8) de la brida corta 15 
(1) (Figura 8) y en los taladros roscados (9) de la brida larga (2) (Figura 9), y gracias a los 
brazos inclinados en ángulo comprendido en un rango de 30° a 60º y con forma achaflanada 
(10) de la brida corta (1) (Figura 8) y a los brazos inclinados en ángulo comprendido en un 
rango de 30° a 60º y con forma achaflanada (11) de la brida larga (2) (Figura 9) se podrán 
amarrar y ajustar a distintos tamaños de los perfiles tubulares rectangulares con lo que se ha 20 
fabricado los módulos metálicos rejados o corregir distintos fallos de altura que pueda haber en 
el perfil tubular rectangular. Aparte de esto, los brazos inclinados de brida corta (1) y los brazos 
inclinados de la brida larga (2) ejercerán fuerza en las esquinas interiores de los módulos 
metálicos rejados para mantenerlos unidos entre sí. 
 25 
Por último, que cuando se necesite colgar los módulos rectangulares en un punto del techo 
(Figura 1 y 2), dicha unión se caracteriza por comprender opcionalmente, una base soporte de 
tirante (13), en vez de la pieza base circular (3) (Figura 10 y 11). 
 
Descripción de los dibujos 30 
 
En este documento se procede a adjuntar las siguientes figuras para poder ayudar a la 
comprensión de la invención: 
 

- Figura 1: Vista en perfil del suelo y de una plataforma colgada del techo del tipo de 35 
rejilla. 
 

- Figura 2: Vista general de las uniones y los correspondientes módulos metálicos rejados 
ya montada con tirantes incluidos. 

 40 
- Figura 3: Planta y perfil de módulos metálicos rejado. 

 
- Figura 4: Vista explosionada de la unión. 

 
- Figura 5: Vista explosionada del montaje entre la unión y los módulos metálicos rejados. 45 

 
- Figura 6: Perfil y planta de la unión. 

 
- Figura 7; Perfil y planta de la base circular. 

 50 
- Figura 8: Vista en perfil y perspectiva de la brida corta. 

 
- Figura 9: Vista en perfil y perspectiva de la brida larga. 
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- Figura 10: Planta y perfil de la base soporte de tirante. 
 

- Figura 11: Vista explosionada de la unión con la base soporte de tirante. 
 

- Figura 12: Perfil de la unión de la base soporte de tirante montado. 5 
 

- Figura 13: Vista inferior del primer paso de montaje de la unión. 
 

- Figura 14: Vista inferior del segundo paso de montaje de la unión. 
 10 

- Figura 15: Vista inferior del tercer paso de montaje de la unión. 
 

- Figura 16: Vista inferior del cuarto paso de montaje de la unión. 
 

- Figura 17: Vista superior esquemática de la unión. 15 
 

Descripción detallada de la invención 
 
A continuación se realizará una explicación de la invención teniendo en cuenta la numeración 
adoptada de las figuras. 20 
 
Este sistema de unión (Figura 6) para módulos metálicos rejados consta de varias partes: una 
base circular (figura 7) compuesta por una pieza circular metálica (12) con cuatro taladros 
avellanados (7) dispuestos en cruz para los tornillos avellanados (4) y cuatro aletas situadas en 
cruz (6) alineadas con los taladros avellanados, para posicionar convenientemente los 25 
módulos, estos se aprietan entre sí gracias a una brida corta (1) (Figura 8) y una brida larga (2) 
(Figura 9) que constan de dos brazos inclinados en ángulo de 45° y con forma achaflanada en 
los extremos de cada una de las bridas (10) y (11) para asegurar el apriete de los módulos, y 
provistas de dos taladros roscados (8) y (9) en cada una de las bases de la brida corta y brida 
larga, para el amarre de los tornillos avellanados (4) empleados para apretar y ajustar la unión. 30 
La brida corta es de menor altura debido a que irá situada encima de la brida larga. 
 
El montaje de la invención se realizará (Figura 13) posicionando primero la base circular (3) en 
la parte superior de la plataforma donde se ajustarán alineadas por la diagonal las dos 
esquinas de dos módulos metálicos rejados (5) a las aletas (6) que se encuentran en la base 35 
circular. Posteriormente (Figura 14) se colocará la brida corta (1) por debajo de los dos 
módulos y se apretará con dos tornillos avellanados (4) haciendo que dos de los cuatro 
módulos queden unidos entre ellos al ser apretados entre la base circular (3) y la brida corta 
(1). Después de esto (Figura 15) se ajustarán los otros dos módulos metálicos rejados (5) a las 
caras de aletas (6) de la base circular (3) que han quedado libres. Por último (Figura 16) se 40 
colocará situando perpendicularmente la brida larga (2) de mayor dimensión por encima de la 
brida corta (2), y se apretará con los otros dos tornillos avellanados (4) apretando así los dos 
módulos metálicos rejados colocados y asegurando la unión (Figura 17). 
 
Para el caso de la unión, en el que se necesite colgar los módulos metálicos rejados a un punto 45 
superior (Figura 1) se podrá emplear la base soporte de tirante (13) (Figura 10) en vez de la 
pieza base circular (3). Este soporte de tirante (13) está formado por una base circular con 
cuatro taladros avellanados (16) situados en cruz y cuatro aletas colocadas en cruz (21) y 
alineadas con los taladros avellanados y de la cual sobresale, por el lado contrario de la base 
circular de donde están las aletas, una pletina quebrada (17) en forma de asa, unida 50 
rígidamente a la pieza base circular (3) dispuesto entre los taladros avellanados (16) la cual a 
su vez presenta un taladro pasante en su posición central (14). 
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Para el montaje del tirante en esta pieza (Figuras 11 y 12) se pasará el tirante (15) a través del 
taladro superior (14) y en ese punto quedará el sistema enganchado con dos tuercas, una 
primera tuerca o contratuerca (18) por encima de la pletina quebrada (17) apretando hacia 
abajo y otra tuerca (19) por debajo de la pletina quebrada (17) apretando hacia arriba. 
 5 
Para la unión de los módulos se seguirán exactamente los mismos pasos que cuando se usa la 
base circular (3) pero empleando la base soporte de tirante (13). 
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REIVINDICACIONES 

1. Unión ajustable para módulos rectangulares de plataformas industriales colgadas 
caracterizado por comprender: 
 
- una base circular (3), compuesta por una pieza circular metálica (12) con cuatro 5 

taladros avellanados (7) y cuatro aletas (6) situadas ambos en cruz y alineados. 
 

- una brida corta (1) que constan de dos brazos inclinados en ángulo y con forma 
achaflanada en los extremos (10) y dos taladros roscados (8) en la base de la brida. 
 10 

- una brida larga (2) que constan de dos brazos inclinados en ángulo, más largos que 
los de la brida corta, y con forma achaflanada en los extremos (11) y dos taladros 
roscados (9) en la base de la brida, a fin de obtener mayor altura que la brida corta 
(1); donde la base circular (3) se posiciona en la parte superior de la plataforma 
industrial a montar alineado por la diagonal a dos esquinas de dos módulos 15 
rectangulares rejados (5) a través de las aletas (6), que se unen colocando la brida 
corta (1) por debajo de los dos módulos rectangulares rejados (5) mediante el 
apriete de dos tornillos avellanados (4) a través de sus taladros roscados, a 
continuación se ajustan los otros dos módulos rectangulares (5) a las caras de 
aletas de la base circular (3) que han quedado libres, que se une situando 20 
perpendicularmente la brida larga (2) de mayor dimensión por encima de la brida 
corta (2), a través del apriete de los otros dos tornillos avellanados (4) a través de 
sus dos taladros roscados (9) asegurando la unión de los cuatro módulos 
rectangulares rejados (5) que forma la plataforma industrial. 

 25 
2. Unión ajustable para módulos rectangulares de plataformas industriales colgadas, 

según reivindicación 1, que cuando se necesite colgar los módulos rectangulares en un 
punto del techo dicha unión se caracteriza por comprender opcionalmente, una base 
soporte de tirante (13), en vez de la pieza base circular (3), donde dicha base soporte 
de tirante (13) está formado por un base circular con cuatro taladros avellanados (16) 30 
dispuestos en cruz y con cuatro aletas rectangulares (21) situadas también en cruz y 
alineadas con los taladros avellanados (16), a la cual está unido rígidamente, por el lado 
contrario de la base circular de donde están las aletas, una pletina quebrada (17) en 
forma de asa, dispuesta entre cada uno de los cuatro taladros avellanados (16), que 
presenta a su vez en su posición central un taladro pasante (14), y donde se ajusta el 35 
tirante (15) que permite el amarre al techo de los cuatro módulos rectangulares (5) de la 
plataforma industrial, mediante el empleo de dos tuercas (17,18), una primera tuerca 
(18) por encima de la pletina quebrada (17) apretando hacia abajo y otro tuerca (19) por 
debajo de dicha pletina quebrada (17) apretando hacia arriba. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 

D01 FR 2888630  A1 (LALLEMAND ABEL) 19.01.2007 

D02 US 7257926  B1 (KIRBY MARK E) 21.08.2007 

D03 EP 0931943  A2 (SYMA INTERCONTINENTAL SA) 28.07.1999 

D04 DE 10153858  A1 (FISCHBACH JOACHIM   et al.) 15.05.2003 

D05 FR 2535365  A1 (CHAMAYOU GERARD) 04.05.1984 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01(las referencias entre paréntesis se refieren a este documento) divulga (ver página 1, líneas 1-3; página 5, 
línea 27-página 6, línea 2; página 6, líneas 18-33; figuras 4,12, 15-18) una unión ajustable (ver figura 12) para módulos 
rectangulares (1) de plataformas colgadas (ver figuras 16 y 18) comprendiendo por un lado, una base circular (20, ver figura 
4) con cuatro taladros (25) y cuatro aletas (26) situados en cruz, y por otro lado, una brida (31, ver figura 7) con un elemento 
central (30) de tornillo para enclavarse en un orificio central roscado que tiene la base circular (20) . Los módulos 
rectangulares (1) se sitúan entre la base superior circular(20), separados por sus esquinas con las aletas (26) y fijados en 
los orificios (25)por unas protuberancias (14), y la brida (31) inferior, ajustándose la unión entre base (20) y brida (31) por el 
roscando del perno central (30) . A su vez, en la base superior central se enclava superiormente un vástago roscado (22) o 
tirante que permite la fijación del dispositivo de unión a la estructura del techo (figura 9) y la regulación de su posición.  
A diferencia de la reivindicación 1 de la solicitud,  en D01 no existen las dos bridas, corta y larga, que se superponen y que 
se unen a la base circular superior por el atornillado en los taladros roscados que están alineados con las aletas 
separadoras.  
El documento D02 muestra (ver reivindicación 3 y figuras) un dispositivo (10, ver figura 1) de separación y nivelado de 
baldosas por sus esquinas (ver figuras 6 y 7) que consta de una base circular superior (18, ver figuras 4 a, 4b,5) con 
taladros (28) y cuatro aletas (40) situados en cruz y alineados, y una brida (16, ver figuras 2,3) también con taladros (28) 
situados en cruz. Un vástago (12) une ambas piezas (18 y 16) por su punto central, sobresaliendo por la parte superior de la 
base circular (18) (ver figura 1).  
Las baldosas (44) o módulos rectangulares quedarían niveladas al quedar sus esquinas entre la base superior (18) y la 
inferior (16), ajustando la distancia entre éstas por medio del vástago, y separadas las esquinas de las baldosas por las 
aletas (40). Además  entre los orificios (28) se introduce un elemento cementoso de fijación de ambas bases (18,16). 
A diferencia de la solicitud, la fijación entre los módulos rectangulares no es reversible ni tiene una doble brida, aparte de 
tratarse de módulos que son baldosas de suelo y no de un techo colgado. 
El documento D03 contiene (ver figuras 1 a 3 y reivindicación 1) una unión ajustable de módulos rectangulares colgados 
(20), por medio de una base superior (1) con un orificio central (5) y cuatro aletas (9) en cruz en su cara inferior para separar 
dichos módulos (20) , y con otra base inferior (18) con un orificio central (15). Los módulos rectangulares quedan sujetos por 
sus esquinas entre ambas bases superior e inferior (1,18) ajustándose la distancia entre ellas por medio de un tornillo 
central (4) que pasa por los orificios centrales de ambas. 
No se ha encontrado en ninguno de los documentos anteriores del estado de la técnica la doble brida superpuesta que 
sujeta inferiormente los módulos rectangulares  por lo que el objeto de las reivindicaciones  de la solicitud sería nuevo 
(Art.6.1 LP 11/1986), ni resulta obvio para el un experto en la materia  por lo que tendría actividad inventiva (Art. 8.1 LP 
11/1986). 
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